
Resolución N"..S55-.

PORLA CUAL SE DESIGNAAL ENCARGADO DE DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE
PqLíTICA CRIMINAL, SEÑOR VÍCTOR MANUEL BENíTEZ SALINAS, PARA
PARTICIPAR DE LA CUMBRE KEGIONAL DE SEGARIDAD Y JUSTICIA, A CELEBRARSE
DEL Il AL 12 DE DICIEMBRE DE 2024 EN LA CIUDAD DE BRIDGETOItrN, BARBADOS;
SE AUTORIZA A LA DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DI PROVISIóN DE
VüTIC^S PRoPoRCIqNALES Y SE DESIGNA ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
MENCIONADA REPARTICIÓN

Asunción, @ au diciembre de 2024

VISTO: El Memorándum tuII/DGG/DA N" 202/2024 del 06 de diciembre de 2024 de la Dirección
de Asuntos Internacionales dependiente de la Dirección General de Gabinete (Expediente
N" 28344/24); y,

CONSIDERANDO: Que, mediante Ia Nota mencionada ut supra, la Dirección de Asuntos
Internacionales dependiente de la Dirección General de Gabinete elevó a
conocimiento de la Máxima Autoridad Institucional la invitación para
participar de la Cumbre Regional de Seguridad y Justicia, a celebrarse del
11 al 12 de diciembre de 2024 en la ciudad de Bridgetown, Barbados; el
Banco Interamericano de Desatollo - BID, correrá con el financiamiento
de I p ar t ic ip ante de s i gnado.

Que, corresponde autorizar a la Dirección General de Adminislración y
Finanzas, la provisión defondos en concepto de vióticos proporcionales para
el Encargado de Despacho del Viceministerio de Política Criminal, señor
Víctor Manuel Benítez Salinas, con cédula de identidad civil N' 3.574.992,
quien participará del evento en representación de la Maxima Autoridad
Institucional, ajustándose a las normativas legales vigentes para asignación
de estos rubros alfuncionario del Estado.

Que, es necesario asegurar la prosecución de las tramitaciones y labores
competentes del Viceministerio de Política Criminal, por la cual se procede a
la designación de un Encargado de Despacho en dicha repartición.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N' 1796 del
19 de junio de 2014, artículo I0 inciso e) es atribución de la Máxima
Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas políticas, técnicas y
administrativas que coruespondan para asegurar la aplicación eficiente de

sus planes, políticas, programas y proyectos"; inciso l) "dictar las normas
reglamentarias generales relativas al ámbito de su competencia legal y
fiscalizar su cumplimiento"; e inciso m) "adoptar las medidas de
adntinistración, coordinación, supervisióny control necesarias para asegurar
el cumplimiento de las funciones de su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus



Resolución N'...9.55.

POR LA CUAL SE DESIGNA AL ENCARGADO DE DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE
PDLíTICA CRIMINAL, SEÑOR VÍCTON MANT]EL BENÍTEZ SALINAS, PARA
PARTICIPAR DE LA CUMBRE REGIONAL DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, A CELEBRARSE
DEL 11 AL 12 DE DICIEMBRE DE 2024 EN LA CIUDAD DE BRIDGETOWN, BARBADOS;
SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I.A PROVISIÓN DE
VIÁTICOS PROPORCIONALES Y SE DESIGNA ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
MENCIONADA RE PARTICIÓN

EL MINISTRO DE JUSTICIA
IIE,SUELVE:

DESIGNAR al Encargado de Despacho del Viceministerio de Política Criminal,
:señor VÍCTOR MANUEL BENfTEZ SALINAS, con cédula de identidad civil N'
3.574.992, para participar de la Cumbre Regional de Seguridad y Justicia, a
celebrarse del 11 al l2 de diciembre de 2024 en Ia ciudad de Bridgetown, Barbados.

-2-

Art. 1o.-

Arl. 2o.- COMISIONAR al exterior al funcionario citado en el Artículo I' de la presente
Resolución del I0 al 13 de diciembre de 2024.

ELEVAR un informe a la Máxima Autoridad del Ministerio de Justicia al término
del evento, el cual deberá ser remitido en el plazo de quince (15) días, de

conformidad a las disposiciones legales vigentes.

AUTOMZA,R a la Dirección General de Administración y Finanzas a proceder al
pago en concepto de viáticos proporcionales.para
Viceministerio de Política Criminal, señor VICTOR
con cédula de identidad civil N' 3.574.992, ajustándose a las normativas legales
vigentes para asignación de estos rubros alfuncionario del Estado.

DESIGNAR al Viceministro de Justicia, señor JUAN RAFAEL CABALLERO

CAMPOS, con cédula de identidad civil N" 3.406.090, como Encargado de Despacho

del'Viceministerio de Política Criminal, sin perjuicio de sus funciones, conforme a

lo expuesto en considerando de Ia presente Resolución.

Art. 6'.- COMaNICAR a quienes y cumplido, archivar.-

Art.3".-

Art.4o.-

Art. 5".-

Duarte Nicora V.

Ministro
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Nota MJ/VPC N" 095/2025

Asunción, 20 defebrero de 2025

SEÑOR MINISTRq

I Tengo el honor de dirigirme a Su Excelencia, a fin de
informar mi participación en representación al Ministerio de Justicia en "La
cumbre Regional de seguridad y Justicia de América Latina y el caribe,,,
organizada por el BID - Bunco Interamericano de Desarrollo en Bridgetown
(Barbados) el I I y l2 de diciembre de 2024, para lanzar oficialmente la Alianza
América Latina y el Caribe para justicia y seguridad.

Así mismo, el encuentro se realizó considerando que
América Latina y el Caríbe (ALC) se en/ientan a una grave crisis de seguridad
impulsada por la crecienle presencia e influencia del crimen organizado, que
supone \¿na amenqza pqra las instituciones democrátícas, el desarrollo
económico y el bienestar de la ciudadanía. Las redes criminales se han vuelto
cada vez más sofisticados, transnacionales e interconectadas, mientras que los
esfuerzos de integración regional pretenden coordinar una respuesta eficaz.

Al respecto, he expresado que la Alianza constituye una
iniciativa orientada al fomento del diálogo, la cooperación y la acción colectiva.
Su objetivo es convertirse en unü platafarrna inclusiva que congregue a
gobiernos y sus diversas áreas de seguridad y justicia, organizaciones
multilaterales, el sector privado, la sociedad civil y otros.

Sin otro particular, hago propicia la
saludarlo con mi más alta y distinguida consideración.

A su Excelencia
Don Rodrigo Nicora Víllumayor, Ministro
MINISTERIO DE JUSTICIA

I para

SAI,,INAI.

de Desprciri,
Política Crirli;,¿,t
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